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Ref. Acta de Conciliación al Proyecto de ley 

número 133 de 2012 Cámara, 141 de 2012 sena-
do, por la cual se deroga la Ley Orgánica número 
128 de 1994 y se expide el régimen para las áreas 
metropolitanas.

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y 
en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 
1992, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las plenarias del Senado y Cá-
mara de Representantes, el texto conciliado de la 
referencia.

Para cumplir con nuestro cometido encomenda-
do, procedimos a realizar un estudio comparativo 

de los textos aprobados en las respectivas Cáma-

obligan a la conciliación. 
Se convocó a los Conciliadores tanto de Cáma-

-
vó a cabo el día de hoy 12 de diciembre de 2012 en 
el recinto de la Comisión Primera de Senado a las 

-
nes, con la asistencia de los honorables Senado-
res: Carlos Enrique Soto Jaramillo, Juan Carlos 
Vélez, José Herrera Acosta, Juan Manuel Galán, 
y los honorables Representantes de la Cámara: 
Pedrito Tomás Pereira Caballero, Jorge Gómez 
Villamizar, Juan Manuel Valdés Barcha, Dídier 
Burgos Ramírez, Fernando de la Peña; llegando a 
la siguiente conclusión:

mayor controversia y se decidió preferiblemente 
analizar artículo por artículo.

La numeración a continuación, corresponde al 
texto aprobado en segundo debate en la plenaria 
del Senado de la República.

Artículo 1°, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

Artículo 2°, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 3°, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 4°, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

Artículo 5°, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 6°, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.
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Respecto del artículo 7º, se presentó una discu-
sión positiva por parte de los miembros de la co-

se acogiera el texto del artículo aprobado por el 
Senado, incluyendo el literal (j) del texto aprobado 
por la Cámara.

Artículo 8°, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

Artículo 9°, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 10, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

Artículo 11, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

Artículo 12, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 13, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 14, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 15, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 16, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 17, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 18, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 19, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 20, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

-
sión el artículo 7º, se presentó una disertación so-
bre el artículo a acoger, pero por mayoría se acor-
dó acoger el texto aprobado por la Cámara pero 
con el literal a) numeral 3 y el literal d) aprobados 
por el Senado.

Artículo 22, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 23, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República, en la cámara había sido 
eliminado.

Artículo 24, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 25, se acoge el texto aprobado por la 
Cámara de Representantes contenido en el artículo 
24 del texto aprobado por la plenaria de la Cámara.

Artículo 26, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 27, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 28, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 29, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 30, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 31, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 32, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 33, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 34, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 35, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 36, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 37, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 38, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 39, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 40, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 41, se acoge el texto aprobado por la 

artículo 39 del texto aprobado por la plenaria de 
la Cámara.

Artículo 42, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Artículo 43, se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República.

Honorables Senadores y honorables Represen-
tantes: 

Hechas las consideraciones anteriores, la Co-
misión Accidental de Mediación designada por el 
Senado de la República y la Cámara de Represen-
tantes, respetuosamente solicitamos a las plenarias 
de ambas Cámaras aprobar el presente informe de 
la Comisión Accidental de Mediación de acuerdo 
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 133 DE 2012 CÁMARA, 

141 DE 2011 SENADO
por la cual se deroga la Ley Orgánica 128  

de 1994 y se expide el régimen para las áreas 
metropolitanas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Objeto, naturaleza, competencias y funciones

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto dictar normas orgánicas para dotar 
a las Áreas Metropolitanas de un régimen político, 

reconocida por la Constitución Política y la ley, 
sirva de instrumento de gestión para cumplir con 
sus funciones.

La presente ley, deroga la Ley 128 de 1994 y ar-
ticula la normatividad relativa a las Áreas Metro-
politanas con las disposiciones contenidas en las 
Leyes 388 de 1997, 1454 de 2011, 1469 de 2011 y 
sus decretos reglamentarios, entre otras.

Parágrafo. La presente ley no aplicará para el 
caso de Bogotá Distrito Capital y sus municipios 
conurbados, los cuales tendrán una ley especial.

Artículo 2°. Objeto de las Áreas Metropoli-
tanas. Las Áreas Metropolitanas son entidades 
administrativas de derecho público, formadas por 
un conjunto de dos o más municipios integrados 
alrededor de un municipio núcleo, vinculados en-
tre sí por dinámicas e interrelaciones territoriales, 

y coordinación de su desarrollo sustentable, desa-
rrollo humano, ordenamiento territorial y racional 

-
ministración coordinada.

Artículo 3°. Naturaleza jurídica. Las Áreas 
Metropolitanas están dotadas de personería jurídi-
ca de derecho público, autonomía administrativa, 
patrimonio propio, autoridad y régimen adminis-

Artículo 4°. Conformación. Las Áreas Metro-
politanas pueden integrarse por municipios de un 
mismo departamento o por municipios pertene-
cientes a varios departamentos, en torno a un mu-

Será municipio núcleo, la capital del departa-
-

tritos sean capital de departamento o ninguno de 
ellos cumpla dicha condición, el municipio núcleo 

-
ría, de acuerdo con la Ley 617 de 2000.

Artículo 5°. Jurisdicción y domicilio. La ju-
risdicción del Área Metropolitana corresponde a 

conforman; el domicilio y la sede de la Entidad 
será el municipio núcleo.

Artículo 6°. Competencias de las Áreas Me-
tropolitanas. Son competencias de las Áreas Me-
tropolitanas sobre el territorio puesto bajo su ju-

disposiciones legales, las siguientes:
a) Programar y coordinar el desarrollo armóni-

la conforman;
b) Racionalizar la prestación de servicios públi-

es del caso, prestar en común algunos de ellos; po-
drá participar en su prestación de manera subsidia-

su prestación o cuando existiendo tal regulación, 
-

c) Ejecutar obras de infraestructura vial y desa-
rrollar proyectos de interés social del área metro-
politana;

-
pongan las normas sobre ordenamiento territorial, 

armonización de sus Planes de Ordenamiento Te-
rritorial.

Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropo-
litanas. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 319 de la Constitución Política, son fun-
ciones de las Áreas Metropolitanas, además de las 
conferidas por otras disposiciones legales, las si-
guientes:

-
nos, de conformidad con lo establecido en la pre-
sente ley;

b) Formular y adoptar el Plan Integral de De-
sarrollo Metropolitano con perspectiva de largo 
plazo incluyendo el componente de ordenamiento 
físico territorial de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes, como una norma general 

planes de ordenamiento territorial en relación con 
las materias referidas a los hechos metropolitanos.

La formulación y adopción del plan integral de 
desarrollo metropolitano debe efectuarse en con-
sonancia con los planes nacionales de desarrollo 

articulen con los lineamientos del sistema nacional 
de planeación.

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fron-
teras conurbadas con otro país, donde exista una 
alta movilidad de su población en ambos sentidos, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe 

-
sideren su coyuntura territorial particular, a través 

-
ta coordinar el desarrollo integral de su realidad 
urbana-regional desde la perspectiva de la planea-
ción estratégica.
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En las Áreas Metropolitanas donde existan Dis-
tritos Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo 

establezca el Gobierno Nacional en la materia;
c) Formular y adoptar el Plan Estratégico Me-

tropolitano de Ordenamiento Territorial, el cual 
será el marco al cual deberán acogerse cada uno de 

los planes de ordenamiento territorial;
d) Coordinar en su respectivo territorio el siste-

ma nacional de vivienda de interés social y adoptar 
las políticas para el desarrollo de programas me-
tropolitanos de vivienda, de conformidad con las 
normas vigentes, en concordancia con la Ley 3ª de 
1991 y con las políticas y programas de la Nación 
en materia de vivienda de interés social y priori-
taria;

e) Crear y/o participar de la conformación de 
bancos inmobiliarios para la gestión del suelo en 
los municipios de su jurisdicción;

f) Coordinar, racionalizar y gestionar los servi-
cios públicos de carácter metropolitano; si a ello 
hubiere lugar, podrá participar en su prestación de 
manera subsidiaria cuando no exista un régimen 

g) Participar en la constitución de entidades pú-
blicas, mixtas o privadas destinadas a la prestación 
de servicios públicos, cuando las necesidades de la 
región así lo ameriten;

para disponer de los predios necesarios para la eje-
cución de obras de interés metropolitano;

i) Ejecutar las obras de carácter metropolitano 
de conformidad con lo establecido en el Plan Inte-
gral de Desarrollo Metropolitano, el Plan Estraté-
gico Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 

-
plementen;

j) Ejercer las funciones y competencias de auto-
ridad ambiental en el perímetro urbano de confor-
midad a lo dispuesto en la ley 99 de 1993.

la ejecución de obras para la atención de situacio-
nes de emergencia o calamidad, en el marco de sus 
competencias;

l) Suscribir contratos o convenios plan, en el 
marco de las disposiciones legales vigentes;

m) Formular la política de movilidad regional, 
en el marco del Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con la 
jurisdicción de los hechos metropolitanos;

n) Ejercer la función de autoridad de transporte 
público en el área de su jurisdicción de acuerdo 
con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otor-
gadas conforme a ella;

o) Formular y adoptar instrumentos para la pla-
-

no, en el marco del Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial;

-

su competencia, para la integración física, opera-
cional y tarifaria de los distintos modos de trans-
porte, en coordinación con los diferentes Sistemas 
de Transporte Masivo, los SIT y los Sistemas Es-
tratégicos de Transporte, donde existan;

la localización, preservación y uso adecuado de es-

-
sición legal o delegadas por parte de otras auto-
ridades, con la respectiva asignación de recursos 

administración pública.
Parágrafo. Los Distritos establecidos en el ar-

en vigencia de la presente ley, ejerzan como auto-
ridad ambiental, conservarán dicha competencia.

CAPÍTULO II
Constitución de las Áreas Metropolitanas  
y relación con los municipios integrantes
Artículo 8°. Constitución. Cuando dos o más 

municipios formen un conjunto con características 
de Área Metropolitana podrán constituirse como 
tal de acuerdo con las siguientes normas:

a) Tendrán iniciativa para promover su creación 
los alcaldes de los municipios interesados, la ter-
cera parte de los concejales de dichos municipios, 

-
tegran el censo electoral totalizados de los mismos 
municipios y el Gobernador o los Gobernadores de 

-
-

tropolitana;
b) Los promotores del área metropolitana ela-

borarán el proyecto de constitución en donde se 
-
-

c) El proyecto se entregará a la Registraduría 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de re-
-

-
mos, procederá a convocar la consulta popular. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil proveerá 
los medios necesarios para la organización de la 
consulta popular;

d) La fecha para realizar la consulta popular en 
ningún caso será inferior a tres (3) meses, ni supe-

-
tado la convocatoria y sea publicada en la página 
web de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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En este lapso deberá difundir periódicamente el 
llamamiento a consulta popular a través de los me-

impacto en los municipios interesados;
e) Se entenderá aprobado el proyecto sometido 

a consulta popular cuando la mayoría de votos de 
cada uno de los municipios interesados sea favo-
rable a la propuesta y la participación ciudadana 
haya alcanzado al menos la cuarta parte de la po-
blación registrada en el respectivo censo electoral 
de cada uno de los municipios intervinientes;

f) Cumplida la consulta popular, en cada uno de 
los municipios donde fuera aprobado el proyecto 
de conformidad con el literal e), los respectivos 
alcaldes y los presidentes de los concejos munici-
pales protocolizarán en la notaría primera del mu-
nicipio núcleo, la conformación del Área Metro-
politana o el ingreso a una ya existente en un plazo 
no mayor de treinta días calendario;

g) previamente a la radicación del proyecto ante 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, los 
promotores remitirán el proyecto a la Comisión 
Especial de Seguimiento al Proceso de Descentra-
lización y Ordenamiento Territorial del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, 

emitan concepto sobre la conveniencia, oportuni-
dad y demás aspectos relevantes de la constitución 
de un área metropolitana o anexión de uno o varios 
municipios.

Parágrafo 1°. Los alcaldes municipales o pre-
sidentes de los concejos municipales de los mu-

-
pezcan la protocolización ordenada en el literal f) 
incurrirán en causal de mala conducta.

Parágrafo 2°. -
gran su patrimonio y renta, todas las áreas metro-
politanas deben prever en su acto de constitución, 

y porcentajes de los aportes de las entidades terri-
-

tibles con el Marco Fiscal de Mediano Plazo de la 
entidad territorial.

-
cuentren constituidas a la entrada en vigencia de 
la Ley 1454 de 2011 como en las áreas metropo-
litanas a constituir a partir de la presente ley, cada 
Concejo Municipal a iniciativa de su alcalde ex-

-
promete el respectivo municipio con destino a la 

Si trascurrido un año de presentado el respec-
tivo acuerdo, o de constitución del área, los mu-

presente parágrafo, incurrirán en causal de mala 
-
-

Parágrafo 3°. Cuando se trate de anexar uno o 
más municipios vecinos a un Área Metropolitana 

ya existente, la iniciativa para proponer la anexión 
la tendrán el alcalde o los alcaldes de los munici-
pios interesados, el gobernador o los gobernadores 

municipios, el respectivo presidente o presidentes 
de los Concejos Municipales correspondientes, la 
tercera parte de los concejales, o el cinco por cien-

electoral de dichos municipios. Su aprobación se 
hará por mayoría absoluta de votos en cada uno de 
los Municipios vecinos interesados en la anexión, 
mediante la concurrencia al menos del cinco por 
ciento (5%) de la población registrada en el res-
pectivo censo electoral.

Parágrafo 4°. -
tituya un Área Metropolitana se considerará nor-

de aprobar el presupuesto anual de la respectiva 
entidad miembro. 

El aporte a las áreas desde el presupuesto mu-
nicipal se presupuesta como una transferencia a 

pueda incorporarse año a año en el respectivo pre-
supuesto de gastos del municipio respectivo.

Artículo 9°. Relaciones entre el Área Metro-
politana, los municipios integrantes y otras enti-
dades. En el marco de las funciones establecidas 
por la Constitución Política y la ley, las Áreas Me-
tropolitanas se ocuparán de la regulación de los 

por sus atribuciones o competencias le sean asig-
nadas por ley; en consecuencia, este será el marco 
de actuación de los alcances de su intervención y 
de la utilización de los distintos recursos.

Parágrafo.
ambiental del territorio metropolitano, las Áreas 

-
toridad ambiental, podrán establecer comisiones 
conjuntas para la regulación y administración de 
los ecosistemas o cuencas compartidas con otras 
autoridades ambientales.

CAPÍTULO III
Hechos metropolitanos y criterios  

para su determinación
Artículo 10. Hechos metropolitanos. Para los 

efectos de la presente ley, constituyen hechos me-
-

ciales, tecnológicos, ambientales, físicos, cultura-
les, territoriales, políticos o administrativos, afec-
ten o impacten simultáneamente a dos o más de los 

Artículo 11. Criterios para la determinación 
de los hechos metropolitanos. Además de lo dis-
puesto en el artículo 10 de la presente ley, son cri-
terios para determinar el Hecho Metropolitano los 
siguientes:

1. Alcance territorial: Permite tomar en cuen-
ta su impacto sobre el territorio, bajo la conside-

disponen de alcance metropolitano.
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2. Sustenta la evalua-
ción del impacto del proyecto sobre la estructura 
metropolitana y/o regional, en cuanto a la genera-
ción de nuevas economías de escala.

3.  Facilita el análisis de 

-
des locales individuales.

4.  Conduce a analizar las 
-

dad técnica o tecnológica, por la naturaleza de los 
-

5.  
Permite evaluar si el soporte institucional y admi-

-
politano debe corresponder con un nivel superior 
al municipal, como la instancia más idónea para 

6.  Evalúa la incidencia del fe-
nómeno o hecho metropolitano en la población.

Artículo 12. -
tegral. Conforme a los artículos 300 numeral 3, 
302 de la Constitución Política y 29 numeral 2 de 

correspondiente se encuentren vinculados con el 
municipio núcleo o con alguno de los otros muni-

-
ticularán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, de acuerdo a las orientaciones, direc-

establezcan el Plan de Desarrollo Departamental, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano y el 
Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial.

Parágrafo. -

cumplan sus funciones, promoverán e impulsarán 

CAPÍTULO IV
Planes Integrales de Desarrollo  

Metropolitano
Artículo 13. Plan Integral de Desarrollo Me-

tropolitano. Es un marco estratégico general de 
largo plazo con visión metropolitana y regional 

coordinación, direccionamiento y programación 
de desarrollo metropolitano, y establecer criterios 
y objetivos comunes para el desarrollo sustentable 
de los municipios de su jurisdicción. Este marco 

determinante para los planes de ordenamiento te-
rritorial, planes de desarrollo y demás instrumen-

-
politanos.

La formulación y aprobación del plan integral 
de desarrollo metropolitano, debe efectuarse en 
consonancia con las directrices sectoriales conte-
nidas en el plan nacional de desarrollo y las po-

Conpes, así como los planes de desarrollo de los 

Artículo 14. Componentes para la formula-
ción del Plan Integral de Desarrollo Metropoli-
tano.

de la visión, la misión y los objetivos en relación 
con los Hechos Metropolitanos y las competen-
cias otorgadas a las Áreas Metropolitanas; como 
también las políticas, estrategias, programas y 
proyectos mediante los cuales se lograrán dichos 
objetivos.

evalúen la gestión del Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano, con una periodicidad mínima cua-
trienal;

-
zación de la infraestructura de transporte, servicios 

escala metropolitana; así como las áreas de reser-
va para la protección del medio ambiente, de los 
recursos naturales y del paisaje, la determinación 
de áreas estratégicas susceptibles a ser declaradas 

-
trices para su ejecución u operación cuando se de-

c) Las directrices físico-territoriales, sociales, 
económicas y ambientales, relacionadas con los 
hechos metropolitanos;

d) La determinación de la estructura urbano-
rural para horizontes de mediano y largo plazo;

-
rectrices para la localización de programas y pro-
yectos de vivienda de interés social a escala me-
tropolitana;

-
-

nerados por el ordenamiento territorial y ambien-
tal; al igual de los mecanismos para la gestión de 
suelo por parte del área metropolitana;

al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

h) Los planes integrales de desarrollo metropo-
litano en su componente de ordenamiento territo-
rial (social, económico, físico-espacial y ambien-
tal), incluirán los programas de ejecución, armo-
nizando sus vigencias a las establecidas en la ley 
para los planes de ordenamiento territorial de los 

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes;
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-
rectrices para la localización, preservación y uso 

verdes públicas de escala metropolitana.
CAPÍTULO V

Órganos de Dirección y Administración
Artículo 15. Órganos de Dirección y Adminis-

tración. La Dirección y Administración del Área 
Metropolitana estará a cargo de la Junta Metropo-
litana, el Presidente de la Junta Metropolitana, el 

estatutos fueren indispensables para el cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 16. Junta Metropolitana. Estará con-
formada por los siguientes miembros:

1. Los Alcaldes de cada uno de los municipios 

2. El Gobernador o Gobernadores de los respec-
tivos departamentos, según el caso, o en su defecto 
el Secretario o Jefe de Planeación Departamental 
como su delegado.

3. Un representante del Concejo del Municipio 
Núcleo.

4. Un representante de los demás Concejos 
Municipales designado entre los Presidentes de las 
mencionadas corporaciones.

5. Un delegado permanente del Gobierno Na-
cional con derecho a voz pero sin voto.

6. Un (1) representante de las entidades sin áni-

su jurisdicción y cuyo objeto principal sea la pro-
tección del medio ambiente y los recursos natura-
les renovables, elegido por ellas mismas.

Parágrafo 1°. La Junta Metropolitana será pre-
sidida por el Alcalde del Municipio Núcleo o en su 
ausencia por el Vicepresidente.

El Vicepresidente será un alcalde de los muni-
-

gido por los miembros de la Junta Metropolitana 
para un período de un (1) año, el cual podrá ser 
reelegido de la misma manera.

Parágrafo 2°. La Junta Metropolitana tendrá 
como invitados permanentes, con derecho a voz 
pero sin voto a los presidentes de los Consejos 
Asesores Metropolitanos. Así mismo podrá tener 
invitados especiales u ocasionales, de conformi-
dad con las necesidades temáticas en ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 17. Período. El período de los miem-
bros de la Junta Metropolitana coincidirá con el 
período para el cual fueron elegidos popularmente.

Artículo 18. Sesiones. La Junta Metropolitana 
se reunirá en sesiones ordinarias al menos trimes-
tralmente, o de manera extraordinaria cuando lo 
soliciten el Presidente de la Junta Metropolitana 
o en su ausencia el Vicepresidente, Director de la 
Entidad, o la tercera parte de sus miembros.

Parágrafo.
considere conveniente o necesario, la Junta Metro-
politana con autorización expresa del Presidente 

de la misma, podrá invitar a personas pertenecien-

voz pero sin voto a sus sesiones.
Artículo 19. Iniciativa. Los acuerdos metropo-

litanos pueden tener origen en los miembros de la 
Junta Metropolitana, el Representante Legal del 
Área Metropolitana, los concejales de los munici-

conformidad con el artículo 155 de la Constitución 
Política, en lo relacionado con el censo electoral.

Solo podrán ser presentados por el Director del 

correspondan a los planes de inversión y de desa-
rrollo, de presupuesto anual de rentas y gastos, de 
estructura administrativa y planta de cargos.

Artículo 20. Quórum y votación. La Junta Me-
tropolitana podrá sesionar válidamente con la ma-
yoría de sus miembros y sus decisiones se adop-
tarán por la mayoría absoluta de los votos de los 
mismos.

Parágrafo. La aprobación del Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, el Plan de Inversiones y 
el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos del Área 
Metropolitana y la elección del Director del Área 

-
vo del Presidente de la Junta.

Artículo 21. Atribuciones Básicas de la Junta 
Metropolitana. La Junta Metropolitana tendrá las 
siguientes atribuciones básicas:

a) 
armónico, integral y sustentable del territorio

1. Declarar los Hechos Metropolitanos de con-
formidad con lo expuesto en la presente ley.

2. Adoptar el Plan Integral de Desarrollo Me-
-

cluya el componente de ordenamiento físico terri-
torial de conformidad con las disposiciones lega-
les vigentes, como una norma general de carácter 

-
feridas a los hechos metropolitanos.

3. Armonizar el Plan Integral de Desarrollo Me-
tropolitano, con el Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial.

4. Establecer las políticas y planes para el desa-
rrollo de programas metropolitanos de vivienda y 
hábitat, de conformidad con las normas vigentes.

5. Autorizar la creación y/o participación en la 
conformación de bancos inmobiliarios para la ges-
tión del suelo en los municipios de su jurisdicción.

6. Aprobar la concertación de los aspectos re-
feridos a Hechos Metropolitanos, Plan Integral 
de Desarrollo Metropolitano y las Normas Obli-
gatoriamente Generales, contenidos en los Planes 
de Ordenamiento Territorial, Planes Integrales de 
Desarrollo Urbano y Macroproyectos de Interés 
Social Nacional.

7. Autorizar la suscripción de convenios o con-
tratos plan.
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b) En materia de racionalización de la pres-
tación de los servicios públicos

1. Autorizar, cuando a ello hubiere lugar, la par-
ticipación en la prestación de servicios públicos 

legal del respectivo servicio público así lo prevea 
o autorice.

2. Autorizar la participación en la constitución 
de entidades públicas, mixtas o privadas destina-
das a la prestación de servicios públicos, cuando 
las necesidades de la región así lo ameriten.

c) En materia de obras de interés metropo-
litano

1. Declarar de utilidad pública o de interés so-

necesidades previstas en el Plan Integral de Desa-
rrollo Metropolitano.

2. Determinar las obras de carácter metropoli-
-

zación, de conformidad con lo establecido en el 
Plan Integral de Desarrollo Metropolitano y los 

-
menten; siempre y cuando no hayan simultánea-
mente obras de carácter municipal con las mismas 
características.

3. Decretar el cobro de la participación en plus-
valía por obra pública o la contribución de valori-
zación de acuerdo a lo establecido en la ley.

d) Recursos naturales, manejo y conserva-
ción del ambiente. 

Adoptar en el centro urbano de los municipios 
de su jurisdicción, un plan metropolitano para la 
protección de los recursos naturales y defensa del 
ambiente, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre la materia.

e) En materia de transporte
1. Adoptar las políticas de movilidad metropo-

-

sujetarse las áreas respectivas.
2. Fijar las tarifas del servicio de transporte pú-

blico de acuerdo a su competencia.
3. Las competencias en materia de transporte se 

de Transporte Masivo donde existan.

1. Dictar el estatuto general de valorización 
metropolitana, para establecer, distribuir, ejecutar, 

valorización de obras de carácter metropolitano, 
-

ción, de acuerdo con la ley.
2. Expedir el presupuesto anual de gasto e in-

gresos del área.
3. Formular recomendaciones en materia de po-

-
ción integral o la armonización de los sistemas tri-
butarios locales.

4. Aprobar los cupos de endeudamiento pú-
blico; esta competencia se ejercerá de acuerdo a 
lo establecido en las Leyes 358 de 1997 y 819 de 
2003.

5. Aprobar el Plan de Inversiones y el Presu-
puesto Anual de Rentas y Gastos de la Entidad.

g) En materia administrativa

naturaleza y cuantía dentro de las cuales el Direc-
tor puede celebrar contratos, así como señalar los 

de la Junta para el ejercicio de esta facultad.
2. Autorizar al Director para negociar emprés-

ejecución de obras por el sistema de concesión, 
según la ley.

Metropolitana.
4. Aprobar la planta de personal al servicio del 

Área Metropolitana, así como las escalas de remu-
neración correspondientes.

5. Disponer la participación del Área Metropo-
litana en la constitución y organización de socie-
dades, asociaciones, corporaciones y/o fundacio-
nes o el ingreso a las ya existentes.

6. Nombrar al Director del Área Metropolitana 
de conformidad con el procedimiento y lleno de 

7. Fijar anualmente los viáticos al Director y a 
-

territorio del área metropolitana.
-
-

nal en desarrollo de la Ley 4ª de 1992 y disposicio-
nes complementarias.

h) Las demás que le asigne la ley o se le dele-
guen conforme a esta

Artículo 22. Otras Atribuciones de las Juntas 
Metropolitanas. Además de las funciones previs-
tas en el artículo anterior, en los Estatutos del Área 

se considere conveniente deban asumir las Juntas 
Metropolitanas, dentro de los límites de la Cons-

metropolitanos.
Artículo 23. Plan Estratégico Metropolitano 

de Ordenamiento Territorial. El Plan Estratégico 
Metropolitano de Ordenamiento Territorial, debe-
rá contener como mínimo lo siguiente, en función 
del modelo de ocupación territorial:

la Gestión Integral del Agua (captación, almacena-
miento, distribución y tratamiento);

Vías y Transporte público urbano (Colectivo, mix-
to, masivo, individual tipo taxi);



GACETA DEL CONGRESO  935  Miércoles, 12 de diciembre de 2012 Página 9

Metropolitanos; su dimensionamiento conforme 
a los planes o estrategias para la seguridad ciu-
dadana;

-
gia para la vivienda social y prioritaria en el ámbi-
to metropolitano y los instrumentos para la gestión 
de suelo dirigida a este propósito;

e) Ordenamiento del suelo rural y suburbano;
-

generados por el ordenamiento territorial y am-
biental;

al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

h) El programa de ejecución, armonizando sus 
vigencias a las establecidas en la ley para los pla-
nes de ordenamiento territorial de los municipios 

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes.

-
miento y evaluación del cumplimiento de lo es-
tablecido en el Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, el Área metropolitana 
respectiva deberá constituir el expediente metro-
politano.

Artículo 24. Atribuciones del Presidente de 
la Junta Metropolitana. El Presidente de la Junta 
Metropolitana ejercerá las siguientes atribuciones 
de conformidad con la Constitución Política y la 
ley:

1. Presidir la Junta Metropolitana.
2. Convocar a sesiones extraordinarias.
3. Presentar a la Junta Metropolitana una terna 

de candidatos para la elección del Director.
4. Convocar a los presidentes de los concejos 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ins-
talación de los mismos para elegir el representante 
de dichas corporaciones ante la Junta Metropolita-
na. De no producirse esta convocatoria, podrá ha-
cerla el Director del Área Metropolitana.

5. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo de su competencia para el nor-
mal desarrollo de la gestión metropolitana.

6. Sancionar o someter a la revisión del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo los Acuerdos 
Metropolitanos, cuando los considere contrarios al 
orden jurídico. Para el ejercicio de esta función el 
Presidente de la Junta Metropolitana dispondrá de 

-

días cuando sea superior a este.
7. Adoptar mediante decreto metropolitano, el 

Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, el Plan 

de Inversiones y el Presupuesto Anual de Rentas y 
Gastos, cuando luego de ser presentados en debida 
forma no hayan sido aprobados por la Junta Me-
tropolitana.

8. Promover la formulación del Plan Estratégi-
co Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 

-
ta hacer seguimiento a su implementación y desa-
rrollo.

9. Reglamentar por medio de decretos metropo-
-

tana cuando fuere necesario.
-

termine la Junta Metropolitana.
-

rector del Área Metropolitana.

y la Junta Metropolitana.
Artículo 25. Del Director del Área Metropo-

litana. El Director es empleado público del Área, 
será su Representante Legal y su elección corres-

presente el Alcalde del municipio Núcleo del área 
metropolitana dentro de los diez días siguientes a 
la presentación de la vacante.

Si la Junta no designa al Director dentro de los 
treinta días siguientes a la presentación de la terna, 
lo hará el Alcalde del Municipio Núcleo.

El Director es de libre remoción del Alcalde del 
Municipio Núcleo, deberá tener título universita-
rio y acreditar experiencia administrativa en cargo 
de dirección en el sector público o privado por más 
de cinco años.

Parágrafo. En caso de falta temporal o renun-
cia del Director del área Metropolitana, el Alcalde 
del Municipio Núcleo designará un director provi-
sional por el término de la vacancia.

Artículo 26. Funciones del Director del Área. 
El Director del Área Metropolitana cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Reglamentar los acuerdos metropolitanos 
cuando se faculte para ello.

2. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo a su competencia para el normal 
desarrollo de la gestión metropolitana, así como 

en la ley.
3. Velar por la ejecución del Plan Integral de 

Desarrollo Metropolitano y por la formulación y 

de seguimiento y ajuste del mismo.
-

cación de la planta de personal del Área Metropo-
litana e implementarla.

5. Vincular y remover el personal del Área Me-
tropolitana.

6. Dirigir la acción administrativa del Área Me-
tropolitana, con sujeción a la Constitución Políti-
ca, la ley, los Acuerdos y Decretos Metropolitanos.
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7. Celebrar los contratos necesarios para la ad-
ministración de los servicios, la ejecución de las 
obras metropolitanas, y en general, para el buen 
desempeño y cumplimiento de las funciones pro-
pias de la Entidad, de acuerdo a las autorizaciones, 

Metropolitana.
8. Establecer los manuales administrativos de 

procedimiento interno y los controles necesarios 
para el buen funcionamiento de la entidad.

9. Presentar los proyectos de acuerdo relati-
vos al Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
al Plan de Inversiones y el Presupuesto Anual de 
Rentas y Gastos. El proyecto de presupuesto habrá 
de ser sometido al estudio de la Junta Metropolita-
na antes del 1º de noviembre de cada año.

10. Convocar a la Junta Metropolitana a sesio-
nes ordinarias y ejercer las funciones de Secretario 

11. Administrar y velar por la adecuada utili-

patrimonio del Área Metropolitana.
12. Presentar a la Junta Metropolitana y a los 

solicitados sobre la ejecución de los planes y pro-
gramas del Área Metropolitana, así como de la si-

representen al Área Metropolitana en asuntos ju-
diciales o litigiosos.

14. Delegar en funcionarios de la entidad algu-
nas funciones.

15. Expedir los actos administrativos corres-
pondientes para asegurar el funcionamiento de los 
Sistemas de Gestión de Tránsito y Transporte, SIT, 
de acuerdo con el marco normativo establecido 
por el Gobierno Nacional.

Artículo 27. Consejos Metropolitanos. En to-
das las Áreas Metropolitanas habrá organismos 
asesores para la preparación, elaboración y evalua-
ción de los planes de la entidad y para recomendar 

denominarán consejos metropolitanos.
En cada Área Metropolitana deberá existir por 

-
ción, pudiéndose conformar los de movilidad y 
transporte, servicios públicos, medio ambiente y 

-

funciones atribuidas por la ley o delegadas confor-
me a ella.

Los Consejos Metropolitanos estarán integra-
dos así:

1. El Director del Área Metropolitana o el di-
-

sidirá.
2. Los Secretarios, Directores o jefes de la co-

rrespondiente dependencia de los municipios in-

tegrantes del Área Metropolitana, o por los repre-
sentantes de los respectivos alcaldes de los muni-

3. Por el Secretario, Director o funcionario 
encargado de la dependencia en el respectivo de-

cumplan tal función.
Parágrafo.

harán directamente por los miembros de los con-
sejos, o podrán contratarse asesores externos.

Artículo 28. Reuniones de los Consejos Me-
tropolitanos. Los Consejos Metropolitanos sesio-
narán en forma ordinaria, por lo menos trimestral-
mente y de forma extraordinaria cuando lo con-

entidad o la tercera parte de sus miembros.

conveniente o necesario, los consejos metropolita-
nos podrán invitar a sus reuniones a personas per-

-
jeto del estudio de dicha instancia.

CAPÍTULO VI
Patrimonio y Rentas

Artículo 29. Patrimonio y Rentas. El patrimo-
nio y rentas de las Áreas Metropolitanas, estará 
constituido por:

a) El producto de la sobretasa del dos por mil (2 
x 1.000) sobre el avalúo catastral de los inmuebles 
ubicados en la jurisdicción de la respectiva Área 
Metropolitana, de conformidad con el artículo 317 
de la Constitución Política;

b) El porcentaje de los aportes de participa-
-

los acuerdos municipales, de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 1454 de 2011;

c) Las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y 
multas por concepto del uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables;

d) Las sumas recaudadas por concepto de la 
contribución de valorización por la ejecución de 
obras de carácter metropolitano;

e) Los recursos provenientes de tasas, tarifas, 
-

cicio de la autoridad de transporte, u otras autori-

para el Área Metropolitana en los presupuestos na-
cionales, departamentales, distritales, municipales 
o de las entidades descentralizadas del orden na-
cional, departamental, distrital o municipal;

g) El producto del rendimiento de su patrimo-
nio o de la enajenación de sus bienes;

-
nanzas y acuerdos;

-
blicas o privadas;
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servicios;
k) Transferencias del sector eléctrico cuando a 

ello hubiere lugar;
-

yectos y contratos de concesión;
m) Los recursos provenientes de la participa-

según los planes integrales de desarrollo metropo-
litano y de conformidad con las leyes vigentes;

asignar.
Parágrafo 1°. Las Tesorerías de cada muni-

entidades administradoras, según el caso, traslada-
-

tan los literales a) y b) dentro de los diez (10) días 

para tal efecto. Por retardo a estas obligaciones se 
devengarán intereses de mora del doce por ciento 
(12%) anual.

-
cepto incurrirá en causal de mala conducta sancio-
nada con destitución.

Parágrafo 2°. A iniciativa de los Alcaldes, 

Áreas Metropolitanas podrán autorizarlos con el 
-

impacto metropolitano.
Artículo 30. Garantías. Los bienes y rentas del 

Área Metropolitana son de su propiedad exclusi-

públicos.
Artículo 31. Control Fiscal y de Gestión. El 

-
tanas, corresponde a la Contraloría Departamental 

-

varios departamentos, lo ejercerá la Contraloría 
Departamental del municipio núcleo.

CAPÍTULO VII
Actos y Contratos

Artículo 32. Contratos. -
lebren las Áreas Metropolitanas se someterán a lo 
dispuesto en el estatuto general de contratación de 
la administración pública.

Parágrafo. Para la ejecución de los Macropro-
yectos de Interés Social Nacional, se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1469 de 2011 

sustituyan.
Artículo 33. Actos Metropolitanos. Los actos 

de la Junta Metropolitana se denominarán acuer-
dos metropolitanos; los del Presidente de la Junta 
Metropolitana, decretos metropolitanos y los del 
Director, resoluciones metropolitanas.

Los Acuerdos y Decretos Metropolitanos serán, 
únicamente en los asuntos atribuidos al Área Me-

tropolitana por la Constitución y la ley, de superior 
-

nicipales dentro de su jurisdicción.
El Área Metropolitana, en los asuntos atribui-

dos a ella, no estará sujeta a las disposiciones de 
las asambleas, ni de las gobernaciones de los de-
partamentos correspondientes.

Artículo 34. Control Jurisdiccional. El con-
trol jurisdiccional de los actos, contratos, hechos 
y operaciones de las Áreas Metropolitanas, será de 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo correspondiente al departamento al 
cual pertenezca el municipio núcleo.

CAPÍTULO VIII
Asociaciones de Áreas Metropolitanas

Artículo 35. Asociaciones de las Áreas Metro-
politanas. Conforme a lo dispuesto en la Ley 1454 
de 2011, dos o más Áreas Metropolitanas de un 
mismo departamento o de varios departamentos, 
podrán asociarse para organizar conjuntamente la 
prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras de ámbito regional y el cumplimiento de 
funciones administrativas propias, mediante con-
venio o contrato-plan suscrito por los Directores 
de las Áreas Metropolitanas respectivas, previa-
mente autorizados por sus juntas metropolitanas.

El convenio o contrato-plan se asimilará para 
los efectos legales a un convenio interadministra-
tivo, en el cual se establecerán las competencias 

-
tintas entidades territoriales, según el ámbito de su 
objeto.

Para los efectos de la Ley 1454 de 2011, se con-

asociativos de integración territorial y actuarán 
como instancias de articulación del desarrollo mu-

-
mas asociativos de entidades territoriales previstos 
en dicha ley.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Artículo 36. Conversión en Distritos. Las 
Áreas Metropolitanas podrán convertirse en Dis-
tritos, si así lo aprueban en consulta popular los 
ciudadanos residentes en dicha área por mayoría 

-

menos la cuarta parte de los ciudadanos inscritos 
en el censo electoral.

En este caso, los municipios integrantes del 
Área Metropolitana desaparecerán como entidades 

-
titucionales y legales vigentes para las localidades, 

en el Distrito Capital de Bogotá.
Tendrán iniciativa para promover su creación 
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área metropolitana, la tercera parte de los conce-
jales de dichos municipios, o el diez (10%) de los 

-
zados de los mismos municipios.

Los promotores de la creación del distrito elabo-
rarán un proyecto de constitución de nueva entidad 
territorial, el proyecto se entregará a la Registra-

-
terior a un mínimo de tres (3) meses y un máximo 

las fechas previstas para consultas municipales en 
la ley estatutaria de mecanismos de participación 
ciudadana.

La Registraduría del Estado Civil proveerá los 
medios necesarios para la organización de la con-
sulta popular.

Artículo 37. Competencia de los Distritos Es-
peciales en la conformación de Áreas Metropoli-
tanas. Los Distritos Especiales podrán organizarse 

unas relaciones físicas, sociales y económicas 

y coordinar el desarrollo del espacio territorial in-
tegrado por medio de la racionalización de la pres-
tación de sus servicios y la ejecución de obras de 
interés metropolitano.

Artículo 38. Jurisdicción Coactiva. Las Áreas 
Metropolitanas tendrán jurisdicción coactiva, para 
hacer efectivos los créditos exigibles a su favor, 
de acuerdo con las normas y procedimientos es-
tablecidos al respecto por la ley para las entidades 
territoriales.

Artículo 39. En ningún caso los actos admi-

dada su condición de instancia de planeación y 
gestión podrán vulnerar la autonomía de los muni-

Artículo 40. Régimen Especial para Bogotá 
y Cundinamarca. -

un Área Metropolitana entre Bogotá y los muni-
cipios colindantes del departamento de Cundina-
marca.

Artículo 41.
a su actuación y mantener informada a la ciudada-
nía, las Áreas Metropolitanas dispondrán de una 

tiempo real la información respecto de su organi-

TÍTULO II
TRANSICIÓN Y VIGENCIA

Artículo 42. Régimen de Transición. Dentro 
del año siguiente a la vigencia de la presente ley, 
las Áreas Metropolitanas existentes deberán refor-

fueren necesarias para ajustarlas integralmente a 
su contenido.

Artículo 43. Vigencia y derogatoria. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga la Ley 128 de 1994 y demás disposicio-
nes
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